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BUENOS AIRES, 0 5 NOV 2021 

VISTO, lo solicitado por el Ministerio de Educación para que la H. 
Cámara de Diputados de la Nación eleve las propuestas de quienes habrán de 
integrar la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria —de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 47° de la Ley N° 24.521-, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, efectuadas las correspondientes consultas, el señor Presidente 
del Bloque del Frente de Todos propone a las ciudadanas Da. ANDREA VARELA y 
Da. CAROLINA FARÍAS para desempeñar esa función. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Proponer a las señoras Da. ANDREA VARELA (DNI N° 23.648.048) 
y Da. CAROLINA FARÍAS (DNI N° 23.614.474) como integrantes de la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. 

ARTÍCULO 2°: Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo Nacional, al 
Ministerio de Educación y al H. Senado de la Nación. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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